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Cuadragésima Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Décimo-Quinto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y treinta mi· 
nutos de la maftana del dfa miércoles, pri· 
mero de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador doc· 

tor Humberto Castrillo, asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y Dr. 
Camilo Jarquin, como Primero y Segundo 
Secretarlos, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores don Edmundo Amador, Dr. Maria
no Argilello, don Enrique Belli, don José 
Maria Brlones, Dr. Adrián Cuadra O., don 
José frixione, Dr. francisco Machado Sa
casa, Dr. femando Medina, Dr. Raúl Mon· 

talván Herdocia, don Luis Arturo Ponce y 
Oral. J. Rigoberto Reyes. 

1 o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-Se leyó y aprobó en lo gen~ral, en 

segundo debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se prohibe la 
exportación en cbolos> o sea en trozas al 
natural y sin ningún proceso de elaboración 
industrial, de toda clase de maderas exlral· 
das del territorio nacional. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin ninguna objeción los Artos. to., 
2o. y Jo. de la iniciativa. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 4o. 
último del proyecto, tal como fuera aproba: 
do en primer debate, y que dice asf: cLa 
presente Ley empezará a regir el lo. de Ju· 
lio de mil novecientos sesenta y seis y de
berá publicarse en La Gaceta, Diario Ofi· 
clab. 
. La fecha de vigencia de la ley en disco· 
slón, seftalada en el articulo anterior, fue 
objeto de un amplio debate, en el que In· 
tervinleron los honorables Senadores Me· 
dina, Cuadra, Jarquln, Argilello, f rlxione, 
Ponce, Belll, Rener y Castrillo, proponién· 
dose varias mociones. Siendo finalmente 
aprobado el Arto. 4o. conforme lo aconse· 
jara originalmente el dictamen, quedando 
con la siguiente redacción: cLa presente Ley 
empezará a regir el 1 o. de Enero de 1967 y 
deberá publicarse en La O aceta, Diario Ofi. 
ciah~. 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensó al proyecto el trámite de apro· 
bación del acta en la parte conducente, a 
fin de que pasara a la Honorable Cámara 
de Diputados y conociera de la reforma he· 
cha en el Senado. 

4o.-Sigulendo con el Orden del Ora, se 
leyeron y pusieron a discusión, en lo gene· 
ral, los dictámenes de mayorla y de minarla 
este último suscrito por el honorable Sena~ 
dor Jarqufn, sobre el proyecto de ley que 
concede Personalidad Jurfdica a la Asocia· 
ción NicaragOense de Municipios. El die· 
tamen de mayorfa se pronunciaba en un to-
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do de acuerdo al proyecto; y el de minorla, 
disentra del criterio del anterior, por consi· 
derar que al aprobar tal proyecto, se viola· 
ria el Arto. 14 Cn., según el cual, clos órga· 
nos del Gobierno y 103 funcionarios púb'i· 
cos no tienen bajo pretexto de clrcunstan· 
clas extraordinarias, más autoridad ni facul· 
tades que las que expresamente les confie· 
re la ley•. 

Se originó un extenso cambio de impre
siones al respecto entre los honorables re
presentantes, suscitándose diversas opinio· 
nes; se acordó finalmente suspender la dis· 
cuslón del asunto para que la Comisión de 
la Gobernación lo sometiera a un mayor es· · 
tudio, agregándose a la misma a los hono 
rabies Senadores Argilello y Castrillo. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de Decreto que reforma el Arto. 
23 de la Ley Creadora del Instituto Nado· 
nal del Café, No. 4 de la Agenda del Ola. 

A ponerse a discusión en lo particular el 
articulado, se produjo una amplia discusión, 
acerca de la disposición contenida en el De· 
creto, que habiendo emanado del Ejecutivo, 
habla sido fundamentalmente reformado en 
la Honorable Cámara de Diputados; siendo 
finalmente el proyecto rechazado por unanl· 
mldad, a mocióñ del honorable Senador Re· 
ner. Et honorable Senador Cuadra dio su 
voto razonado, en el sentido de que opina· 
ba por el rechazo de la Iniciativa de la Cá
mara de Diputados, porque consideraba que 
debla ser aprobado el proyecto del Ejecuti
vo. El honorable Senad(>iArgilello fué del 
mismo criterio. Quedª en consecuenc;ia, 
rechazado el proyecto, en primer debate. . 

60.-A sugerencia del honorable Seftor 
Presidente, dispuso la Sala tratar el asunto 
No. 7 del Orden del Ola, por estimarse de 
Importancia nacional y ser más corto que 
Jos siguientes. 

Se leyeron y aprobaron, en lo general y 
en primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de decreto por el cual se eroga la 
suma de (J 800.000.00 como mlnimo, para el 
desarrollo de las facilidades portuarias y de 
navegación en el Oran Lago de Nicaragua 
y en el Rlo San Juan, partida que deberá fj. 
gurar en el Ministerio de la Gobernación, en 
el Programa Transferencias de Capital; el 
dictamen se manifestaba a favor del proyec· 
to, con la salvedad de que entrara en vigen· 
cla a partir del ejercicio fiscal 1967. · 

Al discutirse en lo particular el Arto. lo., 
fue aprobado de acuerdo con el dictamen, 
agregándose al comienzo del mismo, lo si 
guiente: cA partir del ejercicio fiscal del a· 
no 1967, y para el desarrollo .... etc.• 

Sometido a discusión el Arto. 20.1 fue a
probado sin ninguna objeción, asl como el 
3o. 

El Arlo. 4o. fue aprobado con la única co· 
rrección de estilo sugerida por el honoratfl< 
Senador Argüello, de agregar la partlcula 
el u ... Gobernación, en la octava línea del 
mismo. 

El Arto. 5o. se aprobó sin ninguna modi· 
ficaclón. 

El Arto. Oo. fue objeto de un amplio deba· 
te, en el que intervinieron los honorables 
Senadores Cuadra, Argilello, Jarquín, Belll, 
Castrillo y Medina; aprobándose finalmente 
moción del honorable Senador Cuadra, en 
rl sentido de que se suspendiera la discu· 
sión del asunto, para profundizar su estudio. 

En consecuencia, el proyecto quedó apro· 
hado hasta en su Arto. So., en primer debate. 

7o. -Seguidamente y no habltndo ningún 
otro asunto más que tratar, el honorable Se· 
flor Presidente suspendió la sesión, manifes· 
tando a los Senores Senadores que se les el· 
tarla para continuarla, oportunamente. 

Humberto Castri/lo M. 
Presidente 

Pablo Rener Camilo jarqufn 
Secretario Secretario 

Continúa la Sesión, siendo las once y 
veinte minutos de la maftana del dfa jueves, 
nueve de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y cinco, bajo la presictencla del hono· 
rabie Senador Doctor Humberto Castrillo 
M., asistido de los honorables Senadores 
Don P.ablo Rener y Dr. Camilo jarqufn, co· 
mo Primero y Segundo Secretarios, respec· 
tlvamente. 

Concurren, además, los honorables Sena· 
dores Don Edmundo Amador, Dr., Rafael 
Ayón, Don Enrique Belli, Don José Maria 
Brlones, Dr. Adrián Cuadra O., Don José 
Prlxlone, Dr. francisco Machado Sacasa, 
Dr. Fernando Medina, Dr. Raúl Montalván 
Herdocia, Don Luis Arturo Ponce S., Oral. 
J. Rlgoberto Reyes, Dr. Crlsanto Sacasa y 
Don Vfctor Manuel Talavera T. 

80.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de Hacienda, el proyecto 
de ley por el cual se autoriza al Poder Ejecu· 
tivo para efectuar en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente, transferen· 
cias de partidas en el Ramo del Trabajo, 
hasta por la suma de (Jt5. 700.00. 

9o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Hacienda, el proyec· 
to de ley, autorizando al poder Ejecutivo, 
para efectuar en el Presupue!!ito General de 
Gastos Vigente, transferencias de partidas 
en el Ramo de Relaciones Exteriores, hasta 
por la cantidad de CJ t 29. 900. OO. 

10.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Coml:;ión de Hacienda, el proyecto 
de ley por el cual se autoriza al Poder Eje· 
cutlvo para efectuar en el Presupuesto Ge· 
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neral de Ingresos y Egresos vigente, trans· 
lertncias de partidas del Ministerio de Fo 
mento a diferentes ramos de la Administra· 
ción Pública, hasta por la suma de ....... . 
<iJ. 466. 337. 18. 

11.-Se dio lectura a nota de la Honora· 
ble Cámara de Diputados, comunicando que 
fueron aprobadas por aquel Alto Cuerpo, 
las reformas propuestas por el Senado al 
proyecto de ley por el cual se prohibe la 
exportación en •bolos:t o sea en trozas al 
natural y sin ningún proceso de elaboración 
Industrial, de toda clase de maderas extra(. 
das del territorio nacional, a partir del lo. de 
Enero de 1967. 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensaron al proyecto los trámites de 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

12.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de Hacienda, el Proyecto 
de ley de Presupuesto General de Ingresos 
y E2resos de la República, para el ano de 
1966. \ ' 

El honorable Senador Rener, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, y autorizado 
por sus demás compafteros de la misma, in· 
formó a la Sala que com ... izarfan a trabajar 
en 1?1 Presupuesto desde esta tarde, a las tres 
P. M., y que estarfan atentos a escuchar cual· 
quier sugerencia de los honorables Senado· 
res, que les rogaban la presentaran, si era 
posible, por escrito. 

El honorable Senador Cuadra sugirió que 
se agregaran dos miembros más a la Coml· 
sión de Hacienda para el estudio del Presu· 
puesto, por tratarse de una ley tan lmpor· · 
tanle de la República; pero el honorable Se· 
nador Rener manifestó que siempre al tra· 
tarse del Presupuesto, la Comisión de Ha· 
clenda se asesoraba por el Presidente de la 
Directiva y el Segundo Secretario. 

13.-Se continuó con la discusión en pri· 
mer debate, del proyecto de ley por el cual 
se eroga la suma de Ochocientos Mil Cór· 
dobas como mínimo, para el desarrollo de 
las facilidades portuarias y de navegación 
en el Oran lago de Nicaragua y en el Rfo 
San juan, aprobado en la sesión anterior 
hasta el Arto. So. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 60. 
del proyecto, sobre el que intercambiaron 
opiniones todos los honorables representan· 
tes. Se presentaron varias mociones, y fue 
aprobada la del honorable Senador Cuadra, 
en el sentido de que se suprimiera el Arto. 
60., por considerarlo innecesario. lgualmen· 
te se acordó la sup~esión del Arto. 7o., por 
la misma razón que adujera siempre el ho· 
nora ble Senador Cuadra. El honorable Se· 
nador Medina votó en contra de ambac; SU· 
presiones por criterio que en todas sus In· 

tervenciones sostuviera, de que se necesita· 
ba un reglamento al respecto. 

Sometido a discusión el último artfculo 
del proyecto, que pasó a ser C>o., fue apro· 
bado por unanimidad. Quedando por lo 
tanto, aprobada la iniciativa en primer de· 
bate. A moción del honorable Senador Be· 
lli, se le dispensaron los trámites de segun· 
do debate, lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta en la parte conducente. 

14.-Siguiendo con el Orden del Ola, se 
leyó y aprobó en lo general, el dictamen 
juntamente con el proyecto de ley sobre In· 
corporación de Profesionales en Nicaragua. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin ninguna objeción los Artos. del lo. al Jo. 

El Articulo 4o., que fue tratado por incisos, 
se discutió con amplitud, siendo aprobado 
sin ninguna modificación, lo mismo que el 
6o. y 7o., últimos del proyecto, que quedó 
aprobado en primer debate. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

R1lacion11 Exlerior11 

Acuerdos en Relaciones Exteriores 
No. 1 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Trasladar a la Embajada de 
Nicaragua en Es pana con el mismo, rango 
d.e Agregado, a la Seftora Maria de loardes 
Debayle de Traversarl, Agregada a la Emba· 
jada de Nicaragua en Ecuador, con el suel· 
do mensual que estipula el Presupuesto Oe· 
neral de Gastos vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del dla uno de Enero en cur· 
so. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de Er.ero de mil 
novecientos sesenta y seis.-RENE SCHICK. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Urbi· 
na. 

No. 6 
El Presidente de la Repllbllca, 

Acuerda: 
Primero: Trasladar a la Embajada de 

Nicaragua en Espafta con et mismo rango 
de Agregado Cultural, al Seftor Carlos Mar· 
lfnez Rivas, Agregado Cultural a la Embaja· 
da de Nicaragua en Italia, con el sueldo men· 
sual que estipula el Presupuesto General de 
Oastos vigente. 
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Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del dfa uno de Enero en cur· 
so. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, ocho de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis. - RENE 
SCHICK. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

No.5 
El Presidente de la República, 

Acuerd': 
to. Nombrar al seftor José Alcides Agul; 

rre Martfnez, Vice-Cónsul de Nicaragua en 
Miami, Estado de Florida, Estados Unidos 
de América, quien devengará el sueldo 
mensual de Seiscientos Dólares Netos .... 
(US$600 00), su equivalente en Córdobas a 
Cuatro Mil Doscientos Córdobas((J4,200.00), 
al tipo de 7 x 1 que se tomarán del Rubro 
Administratlvo-05-11 - ProgramaOJ-00 
Servicio Dlplomálico- - Sub-Programa 
03-02 - Consulados- 051103020111000 
- Sueldos del Personal Permanente - lnci· 
so No. 051103020111028 - del Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos de la 
Nación de 1966. 

2o. Este Acuerdo surte efectos a partir 
del primero de enero en curso. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., cuatro de enero de mil novecien· 
tos sesenta y seis.-EI Presidente de la Re· 
pública, RENE SCHICK.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
rlores, Alfonso Ortega Urbina. 

No.8 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Senor Don José 

Castillo ArgQello, Segundo Secretarlo de la 
Embajada de Nicaragua en los Estados Unl· 
dos del Brasil. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, once de Enero de mil 
novecientos sesenta y seis.-RENE SCHICK. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteiiores, Alfonso Ortega Urbi· 
na. 

vengará el sueldo mensual de Quinientos 
Dólares Netos (US$500 00), su equivalllnte' 
en Córdobas a Tres Mil Qui11ientos Córdo
bas (Cf3,500.00), al tipo de 7 x 1 que se to· 
marán del Rubro Administrativo - 05-11 
- Prof?rama 09-02 - Consulados - 051 
103020111000 - Sueldos del Personal Per· 
manente - Inciso No. 051103020111065 -
del Presupuesto General de Ingresos y fgre· 
sos de la Nación de 1966. 

2o. El presente Acuerdo surte sus efectos 
a partir del primero de enero corriente. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., ocho de enero de mil novecien
tos sesenta y seis.-EI Presidente de la Re·. 
pública, RE.NE SCHICK.--EI Ministro de 
Est&do l'n l'I Despacho de Relaciones Exte· 
riores, Alfonso Ortega Urbina. 

Fomento y Obra• Públlca1 

Construcción de Carretera Puente 
Real--Frontera de Hondo ras 

No. 11 D. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 

1.-Que es necesario para el Gobierno de 
la República abrir la Ruta Puente Real-La 
frontera, Honduras, que formará parte de 
la Red Vial Centroamericana de Integración 
e incrementará el desarrollo de transporte, 
el agropecuario, el industrial y favorecerá el 
turismo del pafs. 

11.-Que el programa a llevarse a cabo a· 
celerará el proceso que conduce a la forma· 
clón del Mercado Común Centroamericano, 
a la aplicación del Convenio Centroamerl· 
cano, lo cual llena las necesidades presentes 
y futuras, con lo que se llegará a obtener 
mejores Inversiones sociales, educacionales 
de vivienda y sanidad de la República. 

111.-Que la ruta antes mencionada es de 
importancia principal para el pafs, en su ca· 
lidad de ruta Centroamericana de integra· 
ción hacia la cual se va a desviar gran parte 
del tránsito pesado que actualmente circula 
por la Carretera Panamericana pues ofrece 
distancias más cortas y pendientes más sua· 
ves. 

IV.-Que la ruta antes dicha unirá las po· 
blaciones de Vlllanueva y Somotillo con el 
resto del Pafs, asf como los pueblos y ciu· 
dades de la República de Honduras; y abrl· 
rá una extensa zona agropecuaria. lgulmen· 
te servirá para que Hnduras haga uso am· 
pUo delPuerlo de Corinto lo que beneficia· 
rá1lanto aU1ermano pafs, como al nuestro¡ 
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mejorando el nivel de vida de los habitantes 
'ft-ésa reglón. 

Decreta: 
Arto. lo.-Procédase a la construcción de 

la Carretera Puente Real-La Frontera (Hon· 
duras). . 

Arto. 2o.-Declárase de Utilidad Pública 
la Construcción de la Carretera antes men· 
donada. 

Arto. 3o.-De conformidad con los Artos. 
63 Cn,. 4; 7 y siguientes de la Ley de Ex· 
propiación Vigente, declárase de Utilidad 
Pública, los terrenos y materiales que sean 
indispensables para la Construcción de la 
Carretera Puente Real-La Frontera. 

Arto. 4o.--EI fiscal General o Especlfico 
de Hacienda, Indistintamente, como repre· 
sentantes del Estado, Gobierno, Fisco o Ha· 
clenda Pública quedan facultados para soll· 
citar las expropiaciones necesarias y gestio
nar su tramitación ante las correspondientes 
autoridades judiciales. 

Comunrquese y PubUquese.-Casa Presi· 
dencial. Managua, D. N .. 15 de Diciembre 
de 1965.-RENE SCHICK.-Tomás Lacayo 
Montealegre, Ministro de Fomento y Obras 
Públicas. · 

Mlnl1terio de Economl1 

SECCION DE PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de }'ábrica 
NQ 4791-B/U N9 261553- ~ 90.00 

V & H lnternallonal Corporallon, de E1tado1 
Unido• de América, mediante Gestor Oficioso Car· 
101 Calleju M., 1ollclta registro de Marca de Fábrl· 
ca: 

"VOGUE" 
para dlatlngulr: Produttoa comprendido• en la 

Clase 7, (Co1métlcos, Perfumes y Preparaciones 
para el Tocador). 

Oyen1e opo1iclonea, término legal. 
Oficina de Palenle1.-Managua, Diciembre vela· 

tldó1 de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto 
Sánchez C., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

Np 4782-B/U N9 260528--S 180.00 
Joaé Erneato Agullar, de la ciudad de León, Re· 

pública de Nicaragua, 1ollclla registro de la Marca 
de fábrica 7 Comercio: 

-'· '"' r.--~~--.. - C!o...-. 
l -.p;ur~ 

!'l'~fíq~r{Jj t 

Para dletlngulr: Producto• comprendidos en la 
Clase 40, (Papel y Articulo• de E1crllorlo). 

Oyen1e opoliclone11 término legal. 

Oficina de Patentea.-Managua, veinte Diciembre 
de mil noveclento11eaenta y cinco.-Roberto Sán· 
chez C., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 5016-8/U Np 284030-.<J 225.00 
Aceitera Corona S. A., solicita regl1tro de la 

elgulente Marca: 

Para clue 49 (Alimentos y sus lngredientt~s). 
Oven1e opo1lclone1. . 
Oficina de Patentes, Managua, doce de Enero 

de mil noveclento1 aeaenta y ael1.-Roberto Sán
cbez Cordero, Comisionado de Patentea. 

3 1 

Np 4893-B/U NQ 272048- • 90.00 . 
CompaiUa Comercia! Curacao de Nicar11tú1 1 So

cl.edad Anónima, Managua, solicita regiltro uta 
marca: 

REGINA 
deb1jo del emblem1 una corona. 

Pan: Producto• Clue 24, 27, 34.l 
Oyenae opoaiclonee, término legal. 
Oficina Patentes. Managua. dh~cl1lete l!nero mil 

noveclento• aeaenta y ael1-Roberto Sáncbez Cor
dero, Coml1lonado de Patentes. 

3 1 

N9 4117-8/U N9 214603- • 8.40 
Odell Caldera Pallal9, comerciante y de este do· 

mlcillo, solicita el reitlstro del Nombre Comercial 
que consiste en la exprealón: 

EL NENE 
acompai'lado de un dibuJo que representa un nli'lo 
rodeado de juguete1. -

Nombre Comercial que 1e emplea conforme con 
el modelo presentado para distinguir: Negocio• Re
lacionado• con la Importación y Venta al por Ma· 
yor y al Menudeo de Juituetes y Artículos para Nli'los 
y Mercaderías en General E1pecialmente Artfculos 
de Regalos, Adornos de Casa, etc. 

Oyenae oposiciones, término leial. 
Oficina de Patentes de Nicuagua.-Mlnlaterlo de 

Economh, Mana"ua, D. N., Doce de Ago~to de 
mil noveclento1 aeaenta y cinco.-Roberto Sánchez 
C., Comi1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 
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N9 5008-8/U N9 272032 - lf 45.00 
Leopoldo Rieatra, Mana¡ua, 1ollclta re¡latro eata 

marca: 

007 
Para: Todos 101 producto• claae 7. 
Oyenae opo1lcloae1, término legal. 
Oficina Pateatea. Managua, Enero mil aoveclea

to11eaenta J 1ei1.-Roberto Sáac:hez Cordero, Co
ml1!onado de Patenlu. 

3 l 

. N9 5013-8/U N9 284028- CJ45 00 
Oulllermo Augusto Orillo, Costa Rica, 1ollclta re

gistro eda marca: 

G. A. G. 
Para: Producto• Claae 9. 
Oyeaae opo1iclone1, térmlao legal. . 
Oficina Patentea. Man1gu1, diecinueve Enero 

mil novecieato1 1e1enta y sel1.- Roberto Sáac:hez 
Cordero, Comi1ionado Pateate1. 

3 l 

No. 5029 -8/U No. 284034-$495.00 
La Eqult1tlva1 S. A., de Hoadnru, mediante apo· 

derado Dr. Eloy Guerrero, solicita registro de 111 
1i¡uleate1 Marc11 de fábrica: 

VICTORIA 
LA EQUITATIVA 

VELAS SOL y 

U EQUITATIYI, U. 
"6'~&•• &.A••v.:1. 

DETER-SOL 

Para dl1tfaguir: Prod ucto1 Comprendido• en la 

Clue 6, (Jaboaea y Detergentea), p:ua la Marca: 

VELAS SOL 
Producto• Comprendido• en la Clue 18, (Aceltea 

J Or1111 No Allmentlcl11). 
Ovense opoaiclonea, término legal. 
Oficina de Patentes. Managua, Quince Diclem· 

bre de mil aoveclento1 sesenta y claco.-Roberto 
Sáachez C., Comisionado de Pateatea de Nlca-
ragua. 

3 l 

N9 5014-8/U N9 284043-$ 00.00 
Alvaro Zúillga Quijano. de Coita Rica, 1ollclta 

reglatro de 101 Nombres Comerclalea: 

CAR--RENTAL BEN TACAR 
Para dlatlnguir: El Alquiler o Arriendo de 1u 

Flotilla de Automóviles Partlcularea Sin Chofer, 
Para Uso Exclulivo de Turismo Nacional y E1pe· 
clalmeate Extranjero. 

Oyeme opoalclonea término legal. 
Uflclaa de Pateatea, Managua velatldo1 Enero 

mil novecleato1 sesenta y 1el1.-Roberto Sáncbez 
Cordero, Coml1lonado de Pateatea. 

3 l 

N9 4141-8/U N9 214848-t 10.40 
Argo1 Industrial S. A., de Saa Pabl >, 8r11ll1 por 

medio de apoderado Caldera & Cía. Ltda., Agentes 
de Marcu de fábrica y Collerclo, de elle domici
lio, 1ollclta el reglatro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1i1te ea la denominación: 

Al--ARGOS. 
Sola y 1la dl1tlatlvo1 e1pecialea, muca que ae 

emplea conforme coa el modelo preaeatado, para 
dhtlngulr: Vestuario y Todo1101 Demb lnclutdo1 
ea esta Cl11e, Clue 42, (Ve1tuarlo), Tejido• dé Pun
to. Mall11 y Telu y todo1 101 demál incluido1 ea 
e1ta Clue, Cl11e 45, (Tejidos de Punto, Mallll y 
Tel11). Hllo1 y E1tambre1 o Hilazas y todos los 
demás lacluldo1 ea esta Cl11e, Clue 46, (Hilo• y 
E1tambre1 o Hllaz11), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. · 

Oyea1e opo1lcloae1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlal1terlo de 

Economía-Managua, D.N., Siete de Octubre de 
mil aoveclento1 1esenta y cinco.- Roberto Sáa
chez C., Comisionado de Pateate1 de Nlcarallua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 4899-8/U No. 272050-$ 90.00 
Once de la maftana, veintinueve Enero ailo ea 

curio, local eate juzgado, vender11e al martillo pú
blica 1ub11ta 1lgulente1 blene1: ua reloj marca Ro
lex¡ un anlllo de oro¡ un prendedor de oro coa H 
merald11. 

Ejecución: María Lulaa de Ortega contra Ar
mando Cardona. 

Oyease poltur11. 
Dado juzgado Primero Civil Dlatrlto Managua, 

dlecl1lete de Enero de mil· noveclentoa 1e1enta y 
1el1.-Jo1é Ernesto Beadafta, juez lo. Civil Distrito. 
-Noel Vlllavlceaclo. 

3 3 

N9 5018-8/U N9 217370 - CJ 90 00 
Trea tarde quince febrero entrante, 1ub11tará" 

mejor po1tor finca 11tu1da Ouapotat, jurl1dtcclón 
San Ramón, ciento diez manzan111 contiene me
Joraa, linda: Oriente, Miguel laguna¡ Poniente, Ma· 
teo Maazaaarea¡ Norte, camino real¡ Sur, fauttino 
Leiva. Valorado mil córdoba1. 
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-, _E~cuclón: Mol1é1 Sarmiento contra Lloo Her
iflhr'(f ez. 

Oyen.e poaturu. 
Secretaría juzgado Local Clvll.-Matagalpa, Ene· 

ro dieciocho mil 'ftoveclento1 1e1enta y 1el1.
Fnnco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 2 

N9 5022-8/U N9 217369- 4 90.00 
Trea tarde diez febrero corriente, rematará.e 

mejor po1tor propiedad Oaulala, clea manzanH, 
conteniendo mejor11, lindante: Oriente, Saturnino 
Loza¡ Occidente. Ramón florea; Norte, fraacl1co 
Montalbán; Sur, Justo Maldonado. 

Valor1d1: Noveclento1 Córdob11. 
Ejecuta: Lorenza Muiloz a Antonio Olivas. 
Oyen1e po1tur11. 
Secreta._r(a juzgado Local Civil. M1t1galpa, quin

ce Enero mil noveclentoa 1e1enta y 1el1.-C. A. 
Heraáadez, Secretarlo. 

3 2 

N9 5024-B/U N9 220413-· 225.00 
Tres de la tarde nueve de febrero de mil nove

clento1 1eaenta y 1el11 local juzgado de Partición, 
1ub11taráee flaca rústica como de alele manzaau 
de extenalóa, 11tuada en la Comarca de DatanU, ju
rl1dlcclón de jlnotega, conteniendo casa de habita
ción earejoaada de 1lete var11 de largo por cuatro 
de ancho, cubierta con paja, pl10 natural, contiene 
qulnlentoa cafeto• cosechero• y nuevos, alguno• 
árbolu de naranja y alguau matu de guineo, to· 
do1 con e1to1 llndero1, Oriente, Benlclo Centeno 
Oranado1; Occidente, José Marra Ubeda¡ Norte, 
jo1é Marra Ubeda, y Sur, fldella Chavarrra de 
Centeno; la1crlta en el Reglltro Público de jlnote
ga, con. el No. 3124, ulento lro. follo 266-Tomo 
28-Llbro de Prop!edade1. Ella propiedad perte
nece a la Suce116n de faustlna Hernández Cano, y 
1e 1aca 1uba1ta por no admitir cómoda divl1lón. 

Dado en el juzgado de Partición. Jlnotega, 7 
Enero de 1966. - Edmuado López PlneJa, juez 
Partldor.-Leónldu Zúnlga Mollna, Secretarlo. 

3 2 

Np 5037- B/U N9 227341-· 90.00 
D:ez mailana cuatro febrero 1ub11lará1e rústica 

comarca El Vljagua, Camoapa, e1te Departamento, 
do1clent11 manzanas cxtenalón, limitada: Oriente, 
Francl1ca Olivar y otro1¡ Occidente, Victoriano 
fernández 1 otros; Norte, Cruz flcorcla y otro1¡ 
Sur, Pruto1 fernández, 

Ejecuta: Homero Picado a Juan Oporla y Ju1tlna 
Cantillano. 

Avalúo: Diez Mil Córdob11. 
Oyen1e postur11. . · 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinte 

Enero mil aoveclento1 1e1eata y 1el1 . ..- Deyanlra 
Ca1tro, Sria. / 

3 2 

No. 5036- B¡U No. 227293 - CJ90.00 
Diez maftana diez febrero- entrante, rematará.te 

rú1tlca cincuenta manzanas, comarca El Tute, ju. 
riadlcclón Boaco. L1ne1ero1: Oriente, Callxto Blan
dón; Occidente, Alejandro B'andón¡ Norte, Juliana 
E1plnoaa¡ Sur, Augu1to Dfaz y Mariano Amador. 

Oposición y po11ur11, término legal. 
Alejandro Blandón ejecuta a Juan de la Cruz 

López. 
juzgado Local Clvtt, Boaco, dieciocho Dlclem· 

bre mil noveciento1 ae1enta y clnco.-jadher Abad 
MarUnez, juez.-Deyanlra C11tro. Srla. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 4785-B/U N9 237954- CJ 90.00 

Guillermo Marenco Laca101 101iclta tltulo 1uple
torlo l1leta cLa Glorl•a, La¡o Nlcara¡ua, lindando: 

Norte, •La Venada•; Sur, cEI Diamante; Oriente, 
julio Cardenal; Poniente, lila •La Venada .. 
- Oyeuae opo1lclone1. 

juzgado Civil Distrito. Orinada, velntldó1 Di
ciembre mil noveclento1 1e1entlclnco.- Edmundo 
Matua M., Srlo. 3 3 

N9 4787-8/1}. N9 226017- • 90.00 
Reynaldo López Qulntanllla, sollclta título suple· 

torio finca rústica 1el1clentas manzan11, jurisdicción 
San Lac11, llndantr: Oriente, Pcllcarpo Ordóilez; 
Occidente, Carlo1 Ortrz; Norte, Ramona Mancebo e 
Hlpóllto Portillo¡ Sur, Coronel Ouatavo Oulllén y 
Adrián Morazán. 

lntere11dos opóng1n1e. 
Dado juzgado Civil del Dhtrlto.- Somoto, trea 

Diciembre mil novecientos aeaenticlnco.- Oilberto 
Caldera Ráudez.- Juez Civil del Dlltrito.- Efralm 
E1plnoza P., Srlo. 

3 3 

NQ 4788-8/U N9 219036- • 45 00 
l11bel Romero T(tulo Supletorio c11a y solar eata 

ciudad Oriente, Lula Avllez, Occidente, Arlatidea 
Benavldea, Norte, juan Oard1¡ Sur, Rafael Corralea 
do1clento1 córdob11 opóngan1e. 

Sauce, catorce: Diciembre mil novecientos 1eaenta 
y clnco.-L. Valladarea, Srio. Juzg1do Clvll. 

. 3 3 

N9 4790-B/U N9 261552-4 90.00 
Guillermo Dlaz jarquln, 1ollclta 1upletorlo urba

no, eate pueblo; trelnllclnco varu en cuadro¡ liuda: 
Oriente, Guadalupe Cé1pedes mediando calle; Oe1-
te1 Sucesión Tom11 Sánc:hez¡ Norte, Antonia Her
nández, mediando calle; Sur, Tomu Cé1pede1. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, veinte 

Diciembre mll noveclecto1 1eaent1 y clnco.-Marco1 
A. Carcache, Srlo. 3 3 

N9 4777-8/U N9 860521-· 180.00 
Orlando C1Jina V1lle como repruentante de la 

CompaiUa de Energía Eléctrica de Corinto S. A., 
1ollclta Título Supletorio de un terreno al Norte de 
eata población en donde tiene In.talado 1u1 motoru 
de dicha planta, midiendo el terreno que e1 lrregu· 
lar un área de Un mll qulnlento1 noventa y cuatro 
metro1 cuadrado1; lindante al Norte, terreno• del 
Seguro Social, al Sur, 1olar de Olorla Trinidad 
Oarcra al Oriente calle enmedlo, muro del Garage 
del ferrocarril y al Poniente, terreno• del Seguro 
Social 1 Manuel Outlérrez. E1tfmalo Do1clento1 
córdobaa. 

lntere11do1 opóngue término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Corinto unico, 

dieciocho de Diciembre de mil noveclento1 1e1enta 
1 clnco.-Lul1 f. Rizo S. 

3 3 

N9 4775-B/U N9 237866-4 90.00 
Eugenio Cutlllo, 1ollclta Utulo :aupletorlo Isleta 

•Lu Mercedea• Oran lago Nicaragua, lindando: 
Norte, Raymundo Cruz fueotea; Sur, Sabina Cana
lee¡ Oriente, Jo1é Rodolfo Marln; Poniente, Camilo 
Canalea. 

uyen1e opo1lclonea. 
juzgado Clvll Dl1trlto. 

cleml.>re mll novcclento1 
Matua M., Srlo. 

Oranada, diecisiete Dl-
1e1entlclnco.- Edmundo 

3 3 

N9 4795-8/U N9 218538- • 45.00 
Aurora Hernández 101iclta Thulo Supletorio 1olar 

población lindante: Norte, Modeata Hernández¡ Sur, 
Antonio López; Oriente, E1meralda Zelaya¡ Occi
dente, juan Tórrez, 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Local Nagarote, veinte Diciembre mil 

novecleuto1 1eaentlclaco.-juato Oermá.n Bone, Srlo 
3 3 
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Declaratorias de Herederos 
No. 4846-B/U No. 271096-, 15.00 
Tomasa Martlnez de Oómez, unión her· 

manos piden declararse herederos, bienes, 
derechos, acciones, dejó padre Venancio 
Morales Téllez. 

Opónganse término legal. 
Juzgado 2do. Civil Distrito. - Managua, 

siete Enero mil noveciento5 sesenta y seis.
H. O. Libby.-C. J. Chamorro, Srlo. 

1 

No. 4897-B/U No, 280005-(J 30.00 
Angela Puerto López, solicita decláresele 

heredera unión hermanos José Antonio y· 
Benjamfn, bienes, derechos y acciones su· 
cesión su padre Antonio Puerto Leiva. Sin 
perjuicio porción conyugal Juana López. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado lo. Civil del Distrito.-Managua, 

dieciocho de Enero de mil novecientos se· 
senta y seis.-José Ernesto Bendana, juez 
Primero Civil del Distrito.-josé Alej. Salí· 
nas C., Srio. 

l 

No. 4887-B/U No. 220713-<S 30.00 
Concepción Cárcamo Navarro, Jfcaro, so

licita declaratoria herederos todos bienes, 
derechos y acciones que dl'jó su padre Se
gundo Cárcamo. Coherederos: Ignacio, 
Angel, Oilberto, Vktor Cárcamo Navarro, 

"- fldel, Camilo, Vidal y Magfn Vallecillo Cár
camo y Benita Navarro de Cárcamo. Bienes 
aquella jurisdicción. 

Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. - Ocotal, once 

Enero mil novecientos sesenta y seis.-T. R. 
Maldonado. -Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
l 

No. 4889-8/U No. 240597-~ 15.00 
Maria Oregoria Pérez, solicita declararse 

heredera bienes, derechos y acciones suce· 
slón intestada Julia Dominga Pérez. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Dijtrito.-Rivas, 

quince Enero mil novecientos sesenta y seis. 
-Armando José jiménez, Srio. 

1 

No. 5003-B/U No. 284016-(J 45.00 
Clarisa Montenegro viuda de Estrada, so· 

licita ser declarada heredera de su marido 
Alfonso Estrada Soto, junto con sus hijos: 
Paula de los Angeles, Alfonso José, Maurl· 
cio José, Zoila Mercedes, Lester José, Ber· 
nardo José, Eduardo José, Domlnga Erlinda 
del Socorro y Teresa de f átlma Estrada 
Montenegro. 

Quien se crea con Igual o mejor derecho 
preséntese término legal. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. 

-Managua, dieciocho Enero mil novecien
tos sesenta y seis.-Héctor Guillermo Libbf. 
juez Segundo Civil del Distrito. -Crisanto J: 
Chamorro O., Secretario.. 1 

No. 5031-8/U No. 274530-CJ 45 00 
francisco Hipólito Narváez Espinosa u· 

nlón hermanos Hilda Rosa, Ofella del
1

So· 
corro y Leoncio de jesús Espinosa Narváez, 
mayores edad, este domicilio, pide sean de· 
clarados herederos universales bienes dere· 
chos y acciones difunto Uo Abel Espinosa 
Hernández. Bienes consisten derechos quin· 
ta parte finca rústica una manzana cabida 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, juan José 
del Carmen. o~ro; Poniente' y Norte, caml· 
no; Sur, sucesión Isidro Sotomayor, Inscrita 
fav.or causante No. 47, Tomo 12, folio 258, 
Asiento 4, 5 y 6, Registro Público Departa· 
mento Carazo. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Oistrilo.-jinotepe veinte 
Enero mil novecientos sesenta y ~els.-J. 
H. Cortés.- Leónidas Sánchez, Srlo. 

1 

No. 5019-8/U No. 277182-(J 30.00 
Mercedes Cuadra de Espinal, por lo que 

hace cuarta conyugal unión sus hijos: Alcl· 
bla_des, Edgar, Elpidio, Ondina del SQcorro, 
Luis Oerm~n, Rigoberto, Oenni Raúl, jesús 
Evello Espinal Cuadra, solicita declarase 
únicos y universales herederos de todos los 
bl~nes, derechos y acciones que a su muerte 
deJara su esposo y padre respectivamente 
Luis Oerman Espinal Canales. 

Interesados opónganse. . 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega Ene· 

ro dieciocho, mil novecientos sesenta y seis. 
-Concepción Oonzález, Srla. 

1 

FE DE ERRATAS 
Solicitada por el Honorable Diputado Secretarlo, 

doctor ~amiro Oranera P~dllla, ee hacen 1111l¡nlen· 
tu rectaflcaclonu. 

En Oaceta No. 278 de Diciembre 3, 1958, donde 
aparece publicado el Decreto No. 372 de Noviem
bre 24, 1958, referente a la Ley l!•peclal 1obre fx
ploraclón J Explotación de Petróleo: 

1)-En el Arto. 8, Primer Párrafo, donde dice cAr
Uculo c29•, debe leerse Artículo •30•. 1 

2)-En el Arto. 26, fina! del Primer Párrafo, donde 
dice, Artrculo c70•, debe leer1e1 Artrculo c72•. 

3)-En el Arto. 39, final del último Párrafo, donde 
dice, ArUculo c68•, debe leene, Artfculo •671, 

4)- En el Arto. 43, en 1u parte Inicial debe 1uprl• 
mine la frase que dice, cfn el CHO del Art. 40 
de e.ta Ley.• 

5)-En el Arto. 64, al final del Primer Párrafo don· 
de dice, ceo cada conculón,• debe leer1e: cen 
cada contrato o conculón•. 

6)-En el Arto. 67, en la última Uaea del tercer Pá
rrafo, donde dice, •vent11 debe leer1e crenta•. 
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